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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-008626/2016 

a la Comisión 
Artículo 130 del Reglamento 

Xabier Benito Ziluaga (GUE/NGL), Lola Sánchez Caldentey (GUE/NGL), Josu Juaristi Abaunz 

(GUE/NGL), Florent Marcellesi (Verts/ALE) y Ernest Maragall (Verts/ALE) 

Asunto: Estándares de revisión de situación de poblaciones cercanas a refinerías 

Dada la situación de los vecinos de la refinería de Petronor-Repsol, en Muskiz (Bizkaia), sobre la que 
ya ha sido preguntada la Comisión Europea con anterioridad, y basándonos en los informes del 
Ararteko (Defensor del Pueblo) y varios expertos, en los que se ve un aumento de enfermedades 
respiratorias, cánceres relacionados y exposición a numerosos incidentes claros de emisiones 
periódicamente y unos valores de emisiones que superan la normativa europea. 

Y ante la imposibilidad de llegar a unas mediciones claras por parte de la administración que en 
diferentes ocasiones ha mirado hacia otro lado en incidentes con emisiones por encima de lo 
permitido. 

La legislación en los EE.UU., modificada en 2015, ha establecido estándares para proteger a las 
comunidades que viven en los alrededores de las refinerías. 

1. ¿Cree la Comisión conveniente establecer unos estándares claros y objetivos de emisiones, 
verificables por terceros; poner fin a las antorchas de quemado de gas; análisis de salud de la 
población permanentes y contrastables; y hacer una monitorización de los casos de las refinerías 
europeas? 

2. ¿Podría Comisión hacer un seguimiento de los casos de las refinerías de Petronor en Muskiz 
(Bizkaia) y Repsol en Alumbres (Murcia)? 

3. ¿Cómo cree la Comisión que deberían financiarse estos estudios? 


